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Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el momento que pueda 
ser necesario, en las mismas condiciones que la plaza conveniada, en dicho Centro. 

SEGUNDA.- Contenido del programa.- El programa de atención a menores con parálisis cerebral pretende: 

• Ofrecer acogida al/la menor con los cuidados físicos y psíquicos precisos, que incluirá las atenciones de 
alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, sociales, formación, aprendizaje y psicopedagógicas, ocio y 
cultura que posibilite un desarrollo físico, psíquico y social, ejerciendo adecuadamente la guarda del menor, 
en un ambiente de afecto, comprensión y seguridad moral y material. 

• Intervención educativa individualizada en función de las necesidades y capacidad de respuesta del menor, así 
como de la realidad familiar y social de cada uno. 

• Intervenciones educativas en el grupo, desarrollando y llevando a cabo las programaciones diseñadas para 
cada grupo. 

• Acceso a los recursos escolares garantizando sus necesidades educativas, así como a otros recursos de la 
comunidad. 

• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada. 

TERCERA.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación AMAPPACE, a través del Centro de 
acogida temporal de menores con parálisis cerebral. 

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública 
(Dirección General del Menor y la Familia): 

A.-Realizar el pago de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (43.920,00 
€) mediante presentación de factura de estancia mensual, donde deberá constar los días que el/la menor ha estado en 
el Centro. 

B.-Facilitar a la Asociación AMAPPACE, a través de la Dirección General del Menor y Familia: 

• Información precisa de la situación de los menores acogidos, cuyo ejercicio de la guarda, en su caso, se 
encomienda. 

• Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal de la menor, así como, traslado de 
la orden de acogimiento residencial, en su caso, y cualesquiera otras que pudieran recaer en el expediente 
tramitado al efecto. 

• Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en función de las circunstancias 
concretas de la menor. 

• En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera aportar la documentación e informes 
arriba referenciados, serán puestos a disposición del centro en el más breve plazo posible y siempre antes de 
los treinta días siguientes al ingreso. 

• Informes clínicos relevantes y/o de salud mental. 

C.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas y formativas que se desarrollen en el Centro y de la que sean 
destinatarios las menores, así como, a la supervisión de la elaboración de los Proyectos Educativos Individuales de las 
mismas y a la adaptación curricular de los contenidos educativos de cualquier orden. 

D.- A abonar los gastos extraordinarios determinados por prescripción facultativa y que deriven de especiales 
circunstancias físicas o psíquicas de la persona atendida y que no sean cubiertos por la Sanidad Pública. Para el abono 
de las mismas se presentará en la Dirección General del Menor y Familias, la factura, informe, prescripción o cualquier 
documento que acredite dicho gasto extraordinario, que deberá llevar el visto bueno del técnico encargado de los Centros 
de protección ubicados en la Península. 

E.-La Entidad contratará un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubra a los menores acogidos en el 
Centro. 

2.- Corresponde a la Asociación AMAPPACE, lo siguiente: 

A.-A la atención integral de la menor/es acogidas y tuteladas por la Ciudad Autónoma. 

B.-La Asociación AMAPPACE, prestará a los menores acogidos, la atención e intervención profesionalizada y 
especializada, cubriendo las necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el 
desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno 
socioeducativolaboral acorde con los objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a los 
servicios normalizados. 

C.-El Centro deberá dar respuesta inmediata y continuada a los casos que precisan de una intervención sobre estos 
menores con características que reúnen el perfil descrito, tanto de modo ordinario, como en los presupuestos en los que 
se precise una actuación de urgencia al detectarse que existe un grave riesgo para la integridad física o psíquica de cada 
menor. Circunstancia que será apreciada por los órganos competentes de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

D.-A que el personal que atiende a la menor/es tenga la capacidad técnica indispensable para poder realizar su labor 
socio-pedagógica, en ningún caso se establezca relación laboral, funcionarial o estatutaria entre el referido personal y la 
Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Asociación, todas las obligaciones dimanantes de la 
contratación temporal del referido personal, debiendo garantizar la Entidad de forma expresa la adecuación de la 
capacitación profesional y laboral del personal que participe en el Programa objeto del convenio. 

E.-Compromiso de remitir a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, cada 
tres meses, los programas socioeducativos de los menores. F.-El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas. 

G.-Desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que se 
dicten por la Dirección General del Menor y Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para la coordinación del convenio. 

H.-La Asociación, queda obligada en el ejercicio de la guarda sobre los usuarios menores, al cumplimiento de las 
obligaciones reconocidas en la legislación nacional o internacional y en particular, los derechos reconocidos en el Título 
Primero de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. 
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